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Requisitos 

Tener Clave Fiscal ARECH habilitada

Poseer domicilio fiscal electrónico constituido

Ingresar al portal web http://www.arech.gob.ar/ con Clave Fiscal ARECH.  
Si no tiene,  puede  obtenerla on line ingresando al link ¿Nuevo usuario? o presencial en                      
Receptorías.  

Información Importante: 

El sistema permite la  autoliquidación de los siguientes instrumentos: 

 -  Órdenes de compra, órdenes de servicios o Instrumentos con similar objeto  (Ley XXIV Nº119 - 
ART 40º - INC K)

 -  Pagares  (Ley XXIV Nº119 - ART 51º - INC D-1)

La información suministrada por el presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 
Cualquier dato consignado en forma errónea o dolosa que modifique el resultado de la 
liquidación del Impuesto de Sellos calculada conforme a la normativa aplicable se considerará 
como causal para tener por incurso al contribuyente y/o responsable en la infracción prevista 
por el artículo 48 del Código Fiscal, y según corresponda, iniciar el procedimiento previsto en el 
artículo 54 del mismo cuerpo legal. Ello, sin perjuicio de la persecución al cobro de las 
diferencias que pudieran surgir por el impuesto resultante, con más sus accesorios legales
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IMPUESTO DE SELLOS 

Autoliquidación órdenes de 
compra por SIAFyC con el 
Estado Provincial 

Ver intructivo 



Instructivo  
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Acceder al menú Autoliquidación de Sellos > solapa “Sellados web”  opción “Generar                
Sellado”

Autoliquidación de Sellados de órdenes de compra

La liquidación del Impuesto de Sellos se realiza en 4 pasos para alcanzar la determinación del 
Impuesto:  
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SELECCIONAR 
con doble clic sobre la opción
destacada.

Paso 1: ingresar la fecha y el subconcepto (tipo de instrumento a perfeccionar). Luego deberá                                   
seleccionar “Siguiente”

Completar datos del instrumento sobre el cual se aplica el cálculo del Impuesto de Sellos  “Otros Datos 
del Instrumento”, en este punto debe adjuntar imagen clara y completa del instrumento (pagaré / orden 
de compra). Luego deberá seleccionar “Siguiente”

Paso 2: completar los participantes. Atención: los CUIT que aparecen en la lista “seleccione organismo” 
son de organismos oficiales para introducir OTRO, debe seleccionar la opción (al final del listado) e                 
introducirlo manualmente. Luego deberá seleccionar “Siguiente”
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Instructivo  
Autoliquidación de Sellados de órdenes de compra

ELECCIÓN DE  “OTRO ”
Despliega campo de CUIT para 
completar manualmente.

Paso 3: verificar que los datos ingresados no estén consignados en forma errónea que modifique el 
resultado de la liquidación del Impuesto de Sellos calculado. Luego deberá seleccionar “Siguiente”

Paso 4: resumen del Impuesto determinado. Luego deberá seleccionar “Confirmar” y “Aceptar” las                  
condiciones del procedimiento. 
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“Imprimir boleta  de pago”: ventana de 
selección de forma de medio de pago 
on line o presencial

“Imprimir Constancia”:  documento PDF

Menú Autoliquidación de Sellos: opción “Mis Sellados”:  pantalla de almacenamiento de            
trámites realizados .


